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MEMORIA DESCRIPTIVA

E l objeto de la  presente so licitu d  de Patente de Invención se re­

f ie r e  a un " REGULADOR ELECTRONICO DE CARBURACION" que aporta esen- 

c ia le s  características de novedad, constitutivas de notables venta , 

ja s , tanto por la  propia constitución del aparato en s í  como por los- 

resultados positivos que con e l  mismo se obtiene.

Tomando en consideración la  nada desdeEable problemática de los 

precios de los carburantes líquidos, especialmente la  gasolina, que, 

como es de.todos sabido, han experimentado en pocos aRos fuertes 

crecidas, se siente.,de forma implacable la  necesidad de responder a - 

ta les contingencias reduciendo a l  máximo e l  consumo: consiguiendo, -  

por un lado, una combustión perfecta y utilizando, por otro, e l  com­

bu stib le estrictamente necesario, sin  que por e llo  los motores sufran 

ningdn menoscabo en su rendimiento ni en la  duración de su vida ac 

tiv a , n i,  por consiguiente, en ningdn otro acpecto secundario a te­

ner en cuenta; antes bien esta serie de circustancias se atondan y -  

conjugan favorablemente con la  influencia del regulador electrónico 

que vam.03 a comentar.
Tratando, por tanto, de resolver tan complejo problema se ha -- 

investigado a fondo tomando como meta id ea l la  consecución de dicho 

regulador, con un resultado in d u stria l eminentemente práctico y 

económico en su fabricación y un rendimiento óptico en su aplicación 

fundamentalmente orientada hacia los vehículos automóviles movidos -  

por motores que consumen gasolina, los cuales constituyen e l  grueso

del ndmero de los motores de explosión.

Desarrollando e l  tema propuesto, puntualicemos que e l  regula­

dor electrónico de carburación, además de las ventajas económicas 

re ferid a s, f a c i l i t a  la  lucha anticontaminación, eliminando gases 

merced a l  logro de una combustión id ea l y a l  control que ejerce un 

c ircu ito  electrónico transístorizado que incorpora otro integrado 

% on e l  que se consigue sim plificar su fabricación y funcionamiento,



reduciendo e l námero de transítores que en otro caso seria  nece- 

rario . Este regulador recoge la  frecuencia de la  bobina, la  auto- 

gestiona y dirige un chiclé electromagnético que calcula automá—  ̂

ticamente e l  régimen del motor y abre o cierra e l  paso de la  gaso­

lin a  dentro de un margen ajustable, a f in  de que a un námero de—  

terminado de revoluciones por minuto este paso de la  gasolina a l - 

chiclé de re len ti quede obturado y se vuelva a abrir con toda pre­

cisión justo antes de lleg a r a l régimen del citado ra le n ti.

Es lógico que como consecuencia de la  finalidad enunciada -  

se obtenga una estabilización  to ta l de potencia, con unificación - 

de la  chispa, hecho que p o sib ilita  una larga duración de las bu—  

jia s  y elimina totalmente e l autoencendio^

Con la  comentada unificación de la  chispa que origina la  —  

combustión se consigue igualmente un mayor poder de aceleración,-  

por cuanto también se u n ifica  la  explosividad en los segmentes, -  

resultando de e llo  la  consecución de la  pretendida combustión per­

fecta  que no deja gases ni quema las válvulas, las cuales pueden - 

desarrollar su trabajo siempre secas a l no quedar residuos.

E l mayor ahorro evidente de gasolina se hace posible cuando a 

elevada aceleración e l  chiclé electromagnético cierra  e l  paso del 

combustible de la  canalización de ra len ti y bajando dicha acele—  

ración abre e l  citado pa30 para perm itir la  entrada de combus t-i — 

ble en la  medida necesaria para mantener e l  motor a ra le n ti.

Este regulador electrónico cuenta para su funcionamiento con 

un medio de conexión a l  polo positivo de la  bobina, otro a l  nega­

tivo , una tercera conexión a l  chiclé electromagnético e indicador 

de luz de puesta en marcha y la  cuarta a l  negativo de la  batería - 

o en masa de la  carrocería, sujetándose e l  chasis del regulador -- 

comentando con su conjunto de elementos electrónicos componentes 

y la  necesaria carcasa o guardapolvos en un lugar adecuado del —
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vehículo mediante dos to rn illo s .

Con e l  f in  de hacer mas clara y comprensible la  descripción - -  

que anteceden, vamos a referirnos a las figuras adjuntas en las que 

a t ítu lo  de ejemplo y sin  carácter lim itativo alguno por lo tanto,-  

se ha representado una forma preferida de realización  del objeto — , 

que se preconiza.

La figu ra  1, es una representación esquemática del circuito — 

electrónico regulador de carburación.

La figu ra  2 , i lu s tra  la  forma de conectar dicho circuito elec­

trónico a los elementos del automóvil.

Conforme a la  figu ra  1 , se aprecia en la  misma la  representado: 

esquemática del circu ito  electrónico de carburación, formado por un 

conjunto de componentes adecuados, emtre los cuales figura e l  c ir—  

cuito integrado - 1 -  constitutivo del circuito de gobierno propiamen* 

dicho y  que controla todas las funciones inherentes a l  regulador de 

carburación. E l conjunto se montará sobre una placa apropiada ue —  

circu ito  impreso, en la  que se han previsto las salidas necesarias, 

mediante conectores apropiados.

La figu ra  2 , representa la  forma en que se lle v a  a cabo la  co­

nexión entre e l  circu ito  electrónico comentado y los órganos del —  

automóvil asociados a l  mismo. Así, aparece la  placa - 2-  de circu i—  

to impreso *en la  que se ha montado e l  circuito  electrónico, dotada 

de terminales -3 -, -4 -, -5- y -6-, que se conectan respectivamente 

a l  polo negativo de la  batería -7 - , a l  chicló electromagnético -8 -, 

a l  negativo de la  bobina - 9-  y a l  positivo de dicha bobina - 9- .  A- 

demás, e l  conector -3- ir á  conectado a masa, ya sea por h ilo direc­

to o bión por e l  propio terminal negativo de la  batería y por otra 

parte, se ha previsto una lámpara -10 -, conectada entre la  salida -  

-4 - del circu ito  electrónico y masa, la  cual se dispondrá en e l  —  

tablero de mandos del automóvil, iluminándose cada vez que e l  chiclt



electromagnético recibe corriente y por tanto, conociendo e l  ñaua­

rlo  en todo momento cuando se actúa o desactua dicho chiclé e lec­

tromagnético -8-.

- N O T A -

1.  -  Regulador electrónico de carburación, especialmente aplicable

a vehículos automóviles que consumen gasolina, caracterizado porque - 

permite una mayor econimía de carburante y f a c i l i t a  la  lucha anti—  

contaminación eliminando gases merced a l  logro de una combustión —  

id eal y a l  control que ejerce un circuito electrónico tran siátoriza- 

do que incorpora otro integrado como complemento esencial y recogí—  

endo la  frecuencia de la  bibina la  autogestiona y dirige un chicíé -  

electromagnético, e l  cual calcula automáticamente e l  régimen ¿e l —  

motor y abre o cierra e l  paso de la  gasolina dentro de un margen —— 

aju stab le, a f in  de que, a un número determinado de revoluciones -  

por minuto, este paso a l  chiclé de ra len tí quede obturado y se vu­

elva a a b rir con toda precisión justo antes de lle g a r  a l  régimen -  

del citado ra le n tí.

2.  -  Regulador electrónico de carburación, según la  reivindicación 

1, que se caracteriza porque como consecuencia de la  finalidad — — 

enunciada, se obtiene una estabilización  to ta l de potencia, con lo -  

que la  chispa se u n ifica , hecho que p o sib ilita  una larga duración -  

de las bujías y elim ita totalmente e l  autoencendido.

3 .  -  Regulador electrónico de carburación, según, las reivin dica­

ciones 1 y  2, que Be caracteriza porque estabilizando la  chispa que 

origina l a  combustión se consigue, asimismo, un mayor poder de ace­

leración  por cuanto se u n ifica  la  explosividad en los segmentos, -  

resultando de e llo  una combustión perfecta que no deja gases ni —  

quema.las válvulas, las cuales pueden trabajar así siempre secas a l

îio quedar residuos.

4 .  -  Regulador electrónico de carburación, según las re iv in d icaci-
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ones 1 a 3, que se caracteriza porque e l  mayor ahorro de gasolina  ̂

es posible cuando a elevada aceleración e l  chicló electromagnéti—  ̂

co c ierra  e l  paso del combustible de la  canalización de ralent¡i — ^

y bajando dicha aceleración abre e l  citado paso para permitir la  — - 

entrada de combustible en la  medida necesaria para mantener e l  —  ^

motor a ra le n ti. ' j

5 .  -  Regulador electrónico de carburación, según las reivin d i—  [ 

caciones 1 a 4, que se caracteriza porque para su funcionamiento -  j 

cuenta con un medio de conexión a l  polo positivo de la  bobina, otro j
t

a l  negativo, una tercera conexión a l  chicló electromagnético e in- ¡ 

dicador de luz de puesta en marcha y la  cuarta a l  negativo de la  -  ¡

b atería  o en masa de la  carrocería, sujetándose e l  chasis de este !
!

aparato con su conjunto de elementos electrónicos componentes y la  

necesaria carcasa o guardapolvos en un lugar adecuado del vehícu­

lo  mediante dos to rn illo s .

6 . -  Regulador electrónico de carburación.

Según se describe y reivindica en la  presente Memoria que consta — 

de 6 hojas foliadas y  mecanografiadas por una sola  cara.

D. Manuel Adolfo Allepus Sebastián y 

D. José Soley Femenias.
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